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CORDOBA/ 05 JUL 2002 
VISTO las presentes actuaciones en las que en las 

que el Sr. Prosecretario General, en su carácter de 
Coordinador de la Comisión designada por Resolución 

nro. 65/02/ solicita una ampliación de 60 días 
al plazo estipulado en la citada resolución, para la 
elaboración de un proyecto de Reglamentación de los 
concursos dispuestos por la Ordenanza Hes 9/01, 

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 

R E S U E L V E 

ARTICULO 1.- Hacer luga,r a lo solicitado y, en 
consecuencia, otorgar a la Comisión designada por 
Resolución Rectoral nro. 65/02/ una ampliación de 60 días 
al plazo estipulado para la presentación de la 
Reglamentación de que se trata. 

ARTICULO 2. - Torne razón el Departamento de Actas / 
comuníquese y pase para su conocimiento efectos a la 
Prosecretaría General. 
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